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DE 
MINISTERIO 

O B R A S .p U B L 1 C A S 

RESOLUCION de Ila DirecciOn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza· 
ción otorgada a don Jase Sánchez Martín para 
ejecutar labores de alumbramiento de aguas sub· 
terráneas por medio de galería en el subsuelo del 
monte de propios del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Palma (isla de la Palma, Tenerife) . 

Don José Sánohez Ma.r'tin, na sOlicitado la autorización 
para. ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas 
por medio de galería, en el subsuelo del Monte de Propios. 
del Ayuntamiento de santa Cruz de la Palma (Isla de la 
Palm.a) TenerMe, y este Ministerio, de conformidad con el 
acuerdo aprobadO en Consejo de Ministros el día 10 de mar· 
zo de 1967, ha resuelto: 

. Autorizar a don José Sánchez Martin para llevar a cabo 
tmbajos de aJumbramiento de aguas subterráneas, mediante 
una galeria que se emboquillará en la. margen izquierda del 
barranco del Carmen a la cota 830 metros sobre el nivel del 
mar, con una alineación recta de 2.100 metros de longitud y 
rumbo Norte 350 este de la que se derivará. a los 200 metros 
de la. bocamlru¡" un ramaa formado por dos alineaciones rec· 
tasy sucesivas de 900 Oeste, 440 Norte y 1.300 metros Oeste 
150 Norte, respectivament.e, y referidos a,l Norte magnétiCO, 
debiendo desarrollarse la totalidw de los trabajos en el sub
suelo del Monte de Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Pa;lma (Isla de La. Pailma) Tenerlfe, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales Topham, 
en Santa Cruz de Tenerlfe. y abril de 1961, por un presupues
to de ejecUCión maA:.erirul de 3.322.185,56 pesetas. en cuanto no 
se oponga. a las presentes condiciones. quedandO autorizado 
el Servicio Hidráulico de Santa Oruz de Tenerife para intro
ducir o a.probar las modificaciones de detalle que crea conve
niente y que no rufecten a las 'caracteristicas de la autoriza,
ciÓIL 

Antes de empezl:tr las obras. se complet¡¡rá el proyecto por 
el interes!lido, con un Plano, en que los rumbos de las gale
rias de que se trata., queden referidos al Norte verdadero, Pla,
no que se unirá aa eJqJediente de su razón, para constancia 
en el mismo. . 

2.· Antes de comenzar las obras, el concesionl:trio deberá 
elevar el depósito provisional. ya constituido, hasta el 3 por 
100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio pú
blico, en calidad de fianza definitiva, a responder del cum
plimiento de estas condiciones. siendo devuelta una vez apro
bada por la Superioridad el ructa de reconoclmien,to finaa de 
las obras. 

3.· Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y 
terminarán en el de siete afios, conta.d~ ambos plazos. a 
partir de la feoha de pUbl1crución de esta autorización en el 
cBoletin OficiaJ del Esta,do». 

4.· La 1nspección y vigilanCia de las obras tanto durante 
su construcción como de su explotación, esta:rán a oorgo del 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, y sus gastos, 
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada 
momento, y, especial, al Decreto número 1~ de 4 de febrero ' 
de 1960, serán de cuenta del conceslonarlo, el cual viene obll
g3do a dl:tr cuenta rul expresado Servicio del prlp,cipio y fin 
de diohas obras, as! como de cuantas incidencias ocurran du
rante la ejecución. explotrución y conservación de las mismas. 
Terminwas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándo.se acta en la que conste el caudal aaumbrado, el cum· 
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que lo sean rup1icrubles, no pudiendo el concesionario 
utHizarlas hasta que dicha Acta haya sido aprobada por la 
Superioridad. 

5." Los trabajos se rea.l.l=án con a.rreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavacio
nes serán: depostta,dos en sitio y forma que no perturben los 
regimenes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses 
de particulares. Y. el concesionario, bajo su responsabilidw, 
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de 
las obrrus y para evitar accidentes a los trabajwores. 

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normad, deberá 
el concesionario .suspender los trabajos, dando inmedirutamen
te cuenta de ello. hasta que se instale en aquél, un disposi
tivo ca.paz de permitir el cierre de dioho dique, resistir el em
pUje del agua. y regula:rizar su saaida, debiendo ser aprobado 
el proyecto del mismo por el ServIcio Hidráulico de . Santa 
Cruz de Tenerüe. 

7,· Se concede esta autorización a perpetuidad. s!lJlvo el 
dereoho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los dafios y perjuicios que, con 
motivo de las obras o servicios pueda.n lrrogarse, tanto du
f8llte SU construcción como de su explotA¡(:lón, 

8.- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico que para la ejecución de las obras considere necesa,
rio el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, al que 
deberá darse cuenta de su result ado. ' 

9.- QUeda sometida esta a.utorización a las dISposiciones 
en vigor que sean relativrus a la protección a la Industria Na,
cion!lil. Legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal 
y adminlstrrutivo rijan actualmente o que se dicten en lo su· 
cesivo y que le sean apliclllbles, asl como las prescripciones 
contenidas en el ~J.amento de Policía Minera para la se
guridad de los obreros y de los trabajos. Los artilleros serán 
previamente examlnwos y aprobados por la Jefatura de 
Minas. 

10. El ServiclO Hidráulico de Santa Cruz · de Tenerife 
practicará, anualmente, si lo estimare necesario, y a costa del 
peticionario, dos ruforos, hechos en análoga forma, en época 
de máximo y minlmo nivel freático. 

11. En el supuesto de establecerse tarifas. éstas habrán de 
ser objeto del oportuno expediente instado ante el Ministerio 
dI' Obras Públicas, previa solicitud, en la que se justifique el 
importe de dichas tarifas. que serán sometidas a información. 
objeto de los informes procedentes y aprobadas por este Mi· 
nisterio 

12. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, asi como en los demás 
casos por las dispoSiciones vigentes, procediéndose. en tal caso, 
con arreglo a los trámites señalwos en la Ley General de 
Obras Públicas y Reglamento para su ejecución. 

Lo que, de Orden ministerial. comunico a V S paJra su 
conocimiento y efectos. 

Dios gu'<lirde a V, S. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1967.- El Director general. por de-

legaCión A. Les. . 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerüe. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CTENCl"A 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se cons
tituye en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna el Departamento de «Química ana
lítica». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lO establecido en el artículo 
quinto del Decreto 1199/1966, de 311 de marzo. sobre ordena,ción 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la 
propuesta formulada por la Universidad de La Laguna., 

Este Ministerio ha dispuesto que la Faculta,d de Ciencias 
de la expresada Unlversidw se constituya el Departamento de 
«Quimica analítica». 

Lo digo a V. l. parn su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . r. muchos años. 
Mwrid. 3l de marzo de 1967 

LORA TAMAYO 

Dmo, Sr. Di'rector general de Enseñanza Universitaria, 

ORDEN de 1 de abril de 1967 'P.0r la que se adjudica 
definitivamente el concurso publico para adquisición 
de mobiliario escolar con destino a la Campaña 
Nacional de Alfabetización convocado por Orden 
de 4 de febrero últímo. 

Ilmo. Sr.: Convocwp por Orden ministerial de 4 de febrero 
último (<<Boletín Oficial del Estwo» del 15) concurso público 
paca la contratación del suministro de mobiliario escolar con 
destino a la Campaña Nacional ' de Alfabetización, con cargo 
al número 347.622 del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento. por cuantía de 18.340.000 pesetas, ad1udicado provisio
nalmente por Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 18 de marzo último y cumplidas las formaJidwes 
establecidas sin haberse formulwo reclamación alguna, en su 
virtud, 

Este Ministerio ha resu~to: 

1.0 Elevar a defmlttva la wjudicación en los mismos térmi
nos de la provisional. a favor de los oferentes «Juan Bernal 
Aroca, S. A.». de El Palmar (Murcia); don Federico Giner Peiró, 
de Tabernes de Valldigna (Valencia). y «Apellániz, S. A», de 
Vitoria (Alava). 

Importa el total de la a,djudic¡¡,ción 16.3(39.360;30 pesetas. 


